
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01656 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra DAVID ALONSO VACCA 
MARTINEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 6962179: 
 
1.- Por la suma de   CINCO MILLONES  CUATROCIENTOS  NOVENTA  Y  TRES  MIL  
OCHOCIENTOSCINCUENTA Y SEIS DE PESOS ($ 5,493,856) M/Cte, por concepto de 
saldo capital contenido en el pagare No.6962179. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01656 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado DAVID ALONSO 
VACCA MARTINEZ en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 67.935.574.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01658 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra REYES ESPEJO LAURA 
JIMENA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 7125047: 
 
1.- Por la suma de OCHO MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIUN PESOS ($ 8,094,421) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el 
pagare No. 7125047. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01658 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado REYES ESPEJO 
LAURA JIMENA en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 16.188.842.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01660 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A., contra FRANCISCO JAVIER PALLARES ZABALETA, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 17087-9236732: 
 
1.- Por la suma de ONCE MILLONES SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS ($ 11.007.766) M/Cte, por concepto de capital contenido en el pagare No. 17087-
9236732. 

2.- Por la suma de intereses moratorias liquidados a la tasa del 18% efectivo anual sobre  
el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación 
de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. MANUEL HERNÁNDEZ DÍAZ como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el 
(los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01660 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado FRANCISCO 
JAVIER PALLARES ZABALETA en los bancos indicados en el numeral primero del escrito 
de medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 22.015.532.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01662 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título ejecutivo allegado como base de la ejecución, contienen 
obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo 
normado por el artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 
2022, el Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de 
OPERADOR DE SERVICIOS DE FIANZA – LTDA “AFIANZADORA OSERIN LTDA”,  contra 
JULIO ENRIQUE TOCORA PARRA y EDWIN ALEXANDER CERVANTES HIDALGO, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS 
($3.550.100) por concepto de las indemnizaciones contraprestacionales sufragadas a 
manera de cánones de arrendamiento adeudados y no cancelados individualizados de la 
siguiente manera: 

CANON SUBROGADO INSOLUTO VALOR 

Canon junio de 2022 $813.000 

Canon julio de 2022 $813.000 

Canon agosto de 2022 $813.000 

Canon septiembre de 2022 $813.000 

Canon 10 días de octubre de 2022 $298.100 

Total $3.550.100 

 

2.- Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS 
($166.260) por concepto de servicios públicos adeudados a la fecha de restitución del 
inmueble, los cuales se detallan a continuación:  

 

SERVICIO PUBLICO VALOR 

ENEL: del 30-06-2022 al 01-08-2022 $25.460 

ENEL: del 01-08-2022 al 31-08-2022 $20.190 

ENEL: del 31-08-2022 al 30-09-2022 $17.710 

VANTI: del julio a agosto de 2022 $4.020 

VANTI: de agosto a septiembre de 2022 $3.480 

ACUEDUCTO: del 03-03-2022 al 30-04-
2022 (servicio compartido) 

$65.400 

ACUEDUCTO: del 01-05-2022 al 29-06-
2022 (servicio compartido) 

$30.000 

Total $166.260 

 

3.- Por la suma de UN MILLON SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS ($1.626.000) por 
concepto de clausula penal de contemplada en la cláusula decima quinta del contrato de 
arrendamiento. 

4.- Por la suma de intereses moratorias al tenor del art. 884 del C. Co. liquidados a la tasa 
máxima legal permitida sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  del  numeral  primero 
desde  el  día  siguiente en que se efectuó el pago indemnizatorio contraprestacional de 
cada canon de arrendamiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. MILLER EDUARDO RIAÑO RONDON como apoderado de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01662 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado en cuanto a la corrección del escrito de medidas cautelares, el Despacho dispone: 
 
El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal 
mensual vigente u honorarios, que perciba la parte ejecutada JULIO ENRIQUE TOCORA 
PARRA y EDWIN ALEXANDER CERVANTES HIDALGO como empleados de la FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION. 
 
Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 
 
Se limita esta medida en la suma de $ 9.757.920. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01664 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra RAMIREZ HERNANDEZ 
ANGIE GABRIELA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 7279533: 
 
1.- Por la suma de SEIS  MILLONES  SETECIENTOS  CINCUENTA  Y  NUEVE  MIL  
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO  PESOS ($ 6,759,635) M/Cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagare No.7279533. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01664 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado RAMIREZ 
HERNANDEZ ANGIE GABRIELA en los bancos indicados en el numeral primero del escrito 
de medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 13.519.270.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01666 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de 
REINDUSTRIAS S.A., contra FILTROS Y LUBRICANTES SURCOLOMBIANO LTDA, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
 
1.- Por la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS ($2.162.827) M/Cte, correspondiente a la factura electrónica de 
venta No. FE-652080. 

1.1.- Por la suma de intereses moratorias. liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  
el  capital  al  que  se  refiere  del  numeral  anterior  desde  el  19 de septiembre de 2022 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

2.- Por la suma de CATORCE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS VEINTIDOS PESOS ($14.349.922) M/Cte, correspondiente a la factura 
electrónica de venta No. FE-651633. 

2.1.- Por la suma de intereses moratorias. liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  
el  capital  al  que  se  refiere  del  numeral  anterior  desde  el  12 de septiembre de 2022 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

3.- Por la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y SESIS PESOS ($6.523.576) M/Cte, correspondiente a la factura 
electrónica de venta No. FE-651634. 

3.1.- Por la suma de intereses moratorias. liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  
el  capital  al  que  se  refiere  del  numeral  anterior  desde  el  12 de septiembre de 2022 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

4.- Por la suma de SIETE MILLONES SETENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PESOS ($7.070.987) M/Cte, correspondiente a la factura electrónica de venta No. FE-
651635. 

4.1.- Por la suma de intereses moratorias. liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  
el  capital  al  que  se  refiere  del  numeral  anterior  desde  el  12 de septiembre de 2022 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

5.- Por la suma de TRES MILONES VEINTE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 
($3.020.189) M/Cte, correspondiente a la factura electrónica de venta No. FE-651636. 

5.1.- Por la suma de intereses moratorias. liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  
el  capital  al  que  se  refiere  del  numeral  anterior  desde  el  12 de septiembre de 2022 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

6.- Por la suma de SEIS MILLONES SESENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO 
PESOS ($6.061.198) M/Cte, correspondiente a la factura electrónica de venta No. FE-
652079. 

6.1.- Por la suma de intereses moratorias. liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  
el  capital  al  que  se  refiere  del  numeral  anterior  desde  el  19 de septiembre de 2022 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA CALDERON RAMON como apoderada de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01666 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado FILTROS Y 
LUBRICANTES SURCOLOMBIANO LTDA. en los bancos indicados en el numeral segundo 
del escrito de medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 78.377.398.oo. Ofíciese 
 
2.- DECRETAR el EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO en bloque del Establecimiento 
de comercio denominado FILTROS Y LUBRICANTES PRINCIPAL y FILTROS Y 
LUBRICANTES SERVICENTRO, identificados con las matrículas mercantiles No 100009 y 
167738, denunciado bajo la gravedad de juramento como de propiedad de la demandada 
FILTROS Y LUBRICANTES SURCOLOMBIANO LTDA. 

Líbrense los oficios correspondientes a la Cámara de Comercio de correspondiente, e 
infórmese que una vez registradas las medidas, se expida el certificado de conformidad con 
lo establecido por el artículo 593 numeral 1 del C. G. del P. 

3.- DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte ejecutada 
FILTROS Y LUBRICANTES SURCOLOMBIANO LTDA respecto del bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-174197, para lo cual se librará 
comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. OFÍCIESE 

 
Adviértaseles que la inobservancia de la orden impartida hará incurrir al destinatario del 
oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, 
de acuerdo a lo indicado en el artículo 593 parágrafo 2. del CGP. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01668 
 
Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda, para 
que se subsanen las falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 
a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

 

1.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 245 del C.G.P., proceda a informar en donde 
se encuentra el título original. 

2.- ACLARESE la pretensión inserta en los numerales segundo y tercero de dicho acápite 
en el sentido de indicar con precisión las fechas por las que solicita los intereses allí 
señalados; adviértase que conforme se encuentra inscrito se entiende que pretende el 
cobro de intereses moratorios y corrientes en un mismo periodo de tiempo. 

3.- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 
correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 

4.- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje 
de datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de 
verificación de ésta.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01670 
 
Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda, para 
que se subsanen las falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 
a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

 

1.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 245 del C.G.P., proceda a informar en donde 
se encuentra el título original. 

2.- Proceda a desacumular la pretensión A y B de la demanda, formulando el cobro de cada 
canon por separado, así como los respectivos intereses y demás conceptos, indicando 
además las fechas en que se causan tales rubros comoquiera que de los descrito en los 
hechos se originan de cutas periódicas pactadas en el leasing financiero. 

3.- Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 de la Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo 
PCSJA20-11567). 

4.- Proceda a dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 20221, en lo que 
respecta a la dirección electrónica aportada de la parte demandada.1 

5.- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 
correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 

6.- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje 
de datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de 
verificación de ésta.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

   Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01672 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra HERRERA RENGIFO 
RODNEY, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 6829593: 
 
1.- Por la suma de ONCE MILLONES  CUATROCIENTOS  CUARENTA  Y  OCHO  MIL  
QUINIENTOS ONCE PESOS ($ 11,448,511) M/Cte, por concepto de saldo capital 
contenido en el pagare No. 6829593. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01672 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado HERRERA 
RENGIFO RODNEY  en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 22.897.022.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01674 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra GERMAN ARIEL MANRIQUE 
PANESSO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 6720772: 
 
1.- Por la suma de VEINTICUATRO  MILLONES  QUINIENTOS  UN  MIL  OCHENTA  Y  
NUEVE  PESOS ($ 24,501,089) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el 
pagare No. 6720772. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01674 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado GERMAN ARIEL 
MANRIQUE PANESSO en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de 
medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 49.002.178.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01676 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra ALMECIGA ALMECIGA 
JULIO CESAR, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 5256287: 
 
1.- Por la suma de SIETE MILLONES QUINCE MIL SESENTA Y UN PESOS ($ 7,015,061) 
M/Cte,por concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 5256287. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01676 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado ALMECIGA 
ALMECIGA JULIO CESAR  en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de 
medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 14.030.122.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01678 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra CLAUDIA PATRICIA PEÑA 
JEREZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 1842827: 
 
1.- Por la suma de SIETE  MILLONES  SEISCIENTOS  CUARENTA  Y  UN  MIL  
SETECIENTOSCUARENTA Y DOS  PESOS ($ 7,641,742) M/Cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagare No.1842827. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01678 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado CLAUDIA 
PATRICIA PEÑA JEREZ   en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de 
medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 15.283.484.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01680 
 
Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda, para 
que se subsanen las falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 
a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

 

1.- Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 de la Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo 
PCSJA20-11567). 

2.- Ampliará los hechos de la demanda, manifestando como se dio la aceptación de cada 
una de las facturas por el deudor y arrimará la constancia respectiva, conforme la 
normatividad legal (Art. 82 Num 11, y Art. 422 del C. G. P., art. 3, 4 y 5 Decreto 2242 de 
2015; Art. 2.2.2.53.7 y Art. 2.2.2.53.14 del Decreto 1154 de 2020). 

3.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 245 del C.G.P., manifieste en poder de quién 
se encuentran los títulos objeto de la presente acción, así mismo, informe cuáles son los 
documentos originales reposan en su poder. Lo anterior bajo la gravedad de juramento que 
se entenderá prestado con la presentación del memorial. 

4.- Indique el motivo por el cual, al scanear el código QR por parte del Despacho, el mismo 
NO se puede visualizar, con el agravante de corresponder presuntamente a la firma del 
creador, elemento de la existencia del título valor, aun electrónico (Art. 621 del C. de Cio).” 

5.- Proceda a allegar el certificado de existencia y representación legal de la entidad 
demandante con una expedición no superior a un (1) mes, y en que se pueda evidenciar 
que el poderdante es el actual representante legal, so pena de tenerlo por no legitimado en 
la causa por activa dado que el que fue allegado con la demanda tiene una vigencia superior 
a 4 meses. 

6.-  Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 
correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 

7.- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje 
de datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de 
verificación de ésta.  
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01682 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra BERSELIO MURCIA 
MONTES, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 6846280: 
 
1.- Por la suma de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CATORCE PESOS ($9,000,314)  
M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 6846280. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01682 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado BERSELIO 
MURCIA MONTES  en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 18.00.628.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01684 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra REYES TOVAR WENDY 
ALEXANDRA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 6587067: 
 
1.- Por la suma de   SEIS  MILLONES  DOSCIENTOS  TREINTA  Y  SIETE  MIL  
QUINIENTOS  VEINTITRES  PESOS ($ 6,237,523) M/Cte, por concepto de saldo capital 
contenido en el pagare No. 6587067. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01684 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado REYES TOVAR 
WENDY ALEXANDRA en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de 
medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 12.475.046.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01686 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra JUNIOR CULMA GOMEZ, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 0013084200500080699: 
 
1.- Por la suma de CATORCE  MILLONES  CUATROCIENTOS  OCHENTA  MIL  
CUATROCIENTOS  TRECE  PESOS M/CTE ($ 14.480.413) por concepto de saldo capital 
contenido en el pagaré No. 0013084200500080699. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01686 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado JUNIOR CULMA 
GOMEZ en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 28.960.826.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01688 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra VALENCIA RONDON 
JOHAN BAIRON, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 6563106: 
 
1.- Por la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS DOCE DE 
PESOS ($6,808,512) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 
6563106. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mpds 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01688 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado VALENCIA 
RONDON JOHAN BAIRON  en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de 
medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 13.617.024.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01690 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra VICTOR HUGO 
VELASQUEZ MENDEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 7693901: 
 
1.- Por la suma de TREINTA MILLONES TRESCIENTOS DIECISEIS MIL CIENTO OCHO 
PESOS($ 30,316,108) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 
7693901. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01690 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado VICTOR HUGO 
VELASQUEZ MENDEZ en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de 
medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 60.632.216.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01692 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de 
COOPERATIVA NACIONAL DE CRÉDITOS Y SERVICIOS SOCIALES –
COOPFINANCIAR., contra JUAN  FERNEY  LOPEZ  CASAS  Y  FRANCISCO  ANTONIO  
MEZQUINA SUAREZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 24028: 
 
1.- Por  la  suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS  CUARENTA  Y  OCHO  MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($2.648.250,oo), correspondientes a las 
cuotas causadas y dejadas de pagar, es decir, desde la cuota No. 3 del mes de marzo de 
2022, hasta la cuota No.11d el mes de noviembre de 2022, discriminadas así: 

 

2.- Por la suma de dinero correspondiente a los intereses moratorios causados desde el día 
siguiente  a la fecha del 31de marzo de 2022, cada una de las cuotas del capital en mora, 
es decir, desde la cuota No. 3 hasta la  cuota  No. 11, conforme  se  discriminó  en  el punto  
anterior,  hasta  cuando  se  pague  el  total  de  la obligación,  intereses  fluctuantes  que  
se  deben  liquidar  de  conformidad  al  artículo  884  del  Código  de Comercio  modificado  
por  el  artículo  111  de  la  ley  510  de  1999  y  lo  certificado  por  la  Superintendencia 
Financiera. 

3.- Por la suma  de TRES  MILLONES  OCHOCIENTOS  VEINTICINCO  MIL  
DOSCIENTOS  CINCUENTA PESOS M/CTE ($3.825.250,oo), por  concepto  de  capital  
acelerado,  a  partir  de  la  presentación  de  la demanda es decir, desde la cuota No. 12 
de diciembre de 2022, hasta la cuota No. 24 de diciembre de 2023. 

4.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre  el  capital acelerado  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Se reconoce personería al Dr. ALVARO OTALORA BARRIGA como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el 
(los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01692 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN DEL 50% de los dineros que devenga el 
demandado FRANCISCO ANTONIO MEZQUINA SUAREZ, por concepto de salario, 
prestaciones sociales, primas y demás emolumentos devengados como empleado de 
PROSEGUR, conforme a los preceptuado en los artículos 156 y 344 del Código Sustantivo 
de Trabajo y Seguridad Social y artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

 
Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 
 
Limítese las anteriores medidas a la suma de $ 12.947.000.oo. Ofíciese 
 
Finalmente, no  es  posible  despachar  favorablemente la  petición  de  librar  oficio  a la 
TRANSUNION y DATACREDITO-EXPERIAN COLOMBIA lo anterior por cuanto la 
obligación de denunciar los bienes objetos de cautela   del   demandado   recae   únicamente   
sobre   el   extremo demandante,  por  tanto,  es  inoperante  trasladar  esa  carga  a  una  
labor oficiosa del despacho. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01694 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra BLANCO PARRA 
GIOVANNY, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 2782347: 
 
1.- Por la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
CINCUENTA Y DOS PESOS ($ 8,433,052) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido 
en el pagare No. 2782347. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01694 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado BLANCO PARRA 
GIOVANNY en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 16.866.104.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01696 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra BREINER ALBERTO PEREZ 
PENA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 00130158009609909854: 
 
1.- Por la suma de  TREINTA  Y  UN  MILLONES DE  PESOS  M/CTE  ($  31.000.000) por 
concepto de saldo capital contenido en el pagaré No. 00130158009609909854. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01696 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado BREINER 
ALBERTO PEREZ PENA en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de 
medidas cautelares.  
 

Limítese la anterior medida a la suma de $ 62.000.000.oo. Ofíciese 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01698 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra CESAR GUILLERMO 
MORALES CARVAJAL  por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 00130158009605812235: 
 
1.- Por la suma de  TREINTA Y SIETE MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 37.128.351) por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 00130158009605812235. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

   Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01698 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado CESAR 
GUILLERMO MORALES CARVAJAL en los bancos indicados en el numeral primero del 
escrito de medidas cautelares.  
 

Limítese la anterior medida a la suma de $ 74.256.702.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01700 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de BANCO 
PICHINCHA S.A., contra JUAN PABLO ACEVEDO MENDOZA  por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
PAGARE No. 3300161: 
 
1.- Por la suma de VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 22.819.444) por concepto 
de saldo capital contenido en el pagaré No. 3300161. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  6 de abril de 2022 y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. MANUEL ANTONIO GARCÍA GARZÓN como apoderado de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01700 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado JUAN PABLO 
ACEVEDO MENDOZA, en los bancos indicados en el numeral segundo del escrito de 
medidas cautelares.  
 

2.- DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente u honorarios,  que  perciba  la parte ejecutada   
JUAN PABLO ACEVEDO MENDOZA como empleado del EJERCITO NACIONAL. 

 
Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad 
con lo normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 
 
 
Limítese las anteriores medidas a la suma de $ 45.638.888.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01702 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra YENNIFER YALEZA REYES 
PERILLA  por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 7172485: 
 
1.- Por la suma de TRECE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA  Y  SIETE  MIL  CIENTO  
OCHENTA PESOS ($ 13,247,180) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el 
pagare No. 7172485 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01702 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado YENNIFER 
YALEZA REYES PERILLA en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de 
medidas cautelares.  
 

Limítese la anterior medida a la suma de $ 26.494.360.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01704 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra ANGIE PAOLA RESTREPO 
MERA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 6854941: 
 
1.- Por la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y DOS  PESOS ($ 6,923,552) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido 
en el pagare No. 6854941. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01704 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado ANGIE PAOLA 
RESTREPO MERA  en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 

Limítese la anterior medida a la suma de $ 13.847.104.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
   

Expediente No. 2022-01706 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra VEGA PINZON DARIO, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 10115934: 
 
1.- Por la suma de DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA  Y  UN  MIL  
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($ 19,541,667) M/Cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagare No.10115934. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01706 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado VEGA PINZON 
DARIO en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas cautelares.  
 

Limítese la anterior medida a la suma de $ 39.083.334.oo. Ofíciese 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01708 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra BOHORQUEZ TOVAR 
ALBERTO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 6170552: 
 
1.- Por la suma de TREINTA   Y   SEIS   MILLONES   DOSCIENTOS   SESENTA   Y   UN   
MIL CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y  CINCO   PESOS  ($  36,261,485)  M/Cte,  por  
concepto  de  saldo  capital contenido en el pagare No. 6170552. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01708 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado BOHORQUEZ 
TOVAR ALBERTO  en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 

Limítese la anterior medida a la suma de $ 72.522.970.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01710 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra DE AGUAS RODRIGUEZ 
JAIDER, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 6631378: 
 
1.- Por la suma de   VEINTINUEVE   MILLONES   DOSCIENTOS   VEINTISEIS   MIL   
QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($ 29,226,575) M/Cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagare No.6631378. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01710 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado DE AGUAS 
RODRIGUEZ JAIDER en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 

Limítese la anterior medida a la suma de $ 58.453.150.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01712 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de BANCO 
COOPERATIVO COOPCENTRAL con la sigla –“COOPCENTRAL”, contra JESUS 
ALBERTO JIMENO BERNAL, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 882300659200: 
 
1.-  Por la suma de CINCO     MILLONES     DOSCIENTOS     SESENTA     Y    DOS     MIL 
SETECIENTOS   CUARENTA   Y   DOS   PESOS   CON   CINCUENTA   Y   DOS 
CENTAVOS ($5.262.742.52) moneda legal colombiana por concepto de capital, cuota de 
manejo y comisiones del producto de tarjeta de crédito. 

2.- Por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA  Y  TRES  DOSCIENTOS  DOS PESOS   
CON   CINCUENTA   Y   SEIS   CENTAVOS   ($383.202.56)moneda   legal colombiana por 
concepto de intereses remuneratorios del producto de tarjeta de crédito 

3.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  primero  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago 
total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. CARLOS ARTURO CORREA CANO como apoderado de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01712 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado JESUS ALBERTO 
JIMENO BERNAL, en los bancos indicados en el numeral segundo del escrito de medidas 
cautelares.  
 
2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las fiduciarias a título 
de fiducia mercantil o encargo fiduciario y/o cualquier derecho fiduciario que posea el 
demandado JESUS ALBERTO JIMENO BERNAL, en los bancos indicados en el numeral 
segundo del escrito de medidas cautelares. 
 
Limítese las anteriores medidas a la suma de $ 10.525.485.oo. Ofíciese 
 
3.- Respecto de la solicitud de embargo del salario del aquí demandado se requiere al 
apoderado para que proceda a adecuar la misma, comoquiera que  el aquí demandante no 
tiene las facultades atribuibles  a las cooperativas para proceder con el embargo en la 
porción salarial solicita. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01714 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra JORGE ENRIQUE 
VILLEGAS CASTIBLANCO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 00130158009606435168: 
 
1.- Por la suma de   VEINTISEIS  MILLONES  SETECIENTOS  VEINTE  MIL  
CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y CUATRO  PESOS   M/CTE   ($   26.720.484) por  
concepto  de  saldo  capital  contenido  en  el  pagaré No. 00130158009606435168. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01714 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado JORGE ENRIQUE 
VILLEGAS CASTIBLANCO en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de 
medidas cautelares.  
 

Limítese la anterior medida a la suma de $53.440.968.oo. Ofíciese 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01716 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra RUBEN DARIO CARAZO 
SEQUEA por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 6597448: 
 
1.- Por la suma de DIECINUEVE MILLONES CIENTO VEINTIOCHO  MIL  DOSCIENTOS  
OCHENTA PESOS ($ 19,128,280) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el 
pagare No. 6597448. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01716 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado RUBEN DARIO 
CARAZO SEQUEA en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 

Limítese la anterior medida a la suma de $38.256.560.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01718 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  MOVIIRED 
S.A.S., contra MARTHA  ISABEL  MENDEZ  PAEZ  Y  WILSON  ANTONIO GUACHETA 
GUACHETA por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por la  suma  de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS  CINCO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA  Y  NUEVE PESOS  MCTE ($9.905.649), por  concepto de capital de la 
obligación No. OP -6547 en mora contenida en el pagare base de la presente ejecución. 

2.- Por la suma de NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS MCTE 
($9.245) por   los intereses corrientes. 

 3.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  primero  desde  el  9 de julio de 2020 y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. FERNANDO BARRETO RIVERA como apoderado de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01718 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado MARTHA ISABEL  
MENDEZ  PAEZ  Y  WILSON  ANTONIO GUACHETA GUACHETA en los bancos indicados 
en el numeral primero del escrito de medidas cautelares.  
 

Limítese la anterior medida a la suma de $19.811.298.oo. Ofíciese 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01720 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra CAROLINA SOLANO ARIAS 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 9103233: 
 
1.- Por la suma de SEIS MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA 
PESOS ($6,059,140) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 
9103233. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01720 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado CAROLINA 
SOLANO ARIAS en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 

Limítese la anterior medida a la suma de $12.118.280.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01722 
 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 
demanda formulada por MOTOBA INMOBILIARIA LTDA, para que en el término de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva 
subsanar lo siguiente: 
 
1.Allegar Certificado de Tradición del inmueble objeto de restitución, toda vez que no se 
anexo con la demanda. 
 
2.Proceda a allegar el certificado de existencia y representación legal de la entidad 
demandante con una expedición no superior a un (1) mes, y en que se pueda evidenciar 
que el poderdante es el actual representante legal, so pena de tenerlo por no legitimado en 
la causa por activa dado que el que fue allegado con la demanda tiene una vigencia superior 
a 4 meses. 

3. De conformidad con el inciso 2° del numeral 7 del artículo 384 y el numeral 2° del artículo 
590 del Código General del Proceso previo a decretar las medidas cautelares solicitadas el 
apoderado de la parte actora deberá prestar caución correspondiente al 20 por ciento del 
valor de las pretensiones estimadas en la demanda. 

4. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 
correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 

5. El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje 
de datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de 
verificación de ésta.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01724 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra JIMMY FERNEY MONCAYO 
CHANCHI, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 0013015800961091062: 
 

1.- Por la suma de VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA YOCHO PESOS M/CTE ($ 25.604.458) por concepto de 
saldo capital contenido en el pagaré No. 00130158009610910620. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01724 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado JIMMY FERNEY 
MONCAYO CHANCHI, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de 
medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 51.208.916.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01726 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra OSCAR MAURICIO BULA 
JARAVA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 00130612005000808972: 
 

1.- Por la suma de VEINTIOCHO  MILLONES  CIENTO  SETENTA  Y  CINCO  MIL  
SETECIENTOS  SESENTA  Y SIETE PESOS M/CTE ($ 28.175.767) por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 00130612005000808972. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01726 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado OSCAR 
MAURICIO BULA JARAVA, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de 
medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 56.351.534.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01728 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de 
COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACION EN INTERVENCION, 
contra TORO CARDENAS VIANEY, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 1470: 
 

1.- Por la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTITRES PESOS M/CTE ($ 884.423,00) por concepto de saldo capital contenido en el 
pagaré No. 1470. 

2.- Por la suma de CIENTO TREINTA MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS M/CTE 
($130.129,00) por concepto de intereses de plazo pactados en el pagaré No. 1470. 

3.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ  como apoderada de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01728 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado TORO 
CARDENAS VIANEY, en los bancos indicados en el numeral tercero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
2.- DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN DEL 50% de los dineros que devenga el 
demandado TORO CARDENAS VIANEY, por concepto de salario, prestaciones sociales, 
primas y demás emolumentos devengados como funcionario del EJERCITO NACIONAL, 
conforme a los preceptuado en los artículos 156 y 344 del Código Sustantivo de Trabajo y 
Seguridad Social y artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

 
Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 
 
Limítese las anteriores medidas a la suma de $ 1.768.846.oo. Ofíciese 
 
Finalmente, no  es  posible  despachar  favorablemente la  petición  de  librar  oficio  a la 
CIFIN-TRANSUNION y DATACREDITO-EXPERIAN COLOMBIA lo anterior por cuanto la 
obligación de denunciar los bienes objetos de cautela   del   demandado   recae   únicamente   
sobre   el   extremo demandante,  por  tanto,  es  inoperante  trasladar  esa  carga  a  una  
labor oficiosa del despacho. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01730 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de 
COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACION EN INTERVENCION, 
contra SILVA MENSES ENRIQUE EVELIO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 6213: 
 

1.- Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 1.279.955,00) por concepto de saldo capital 
contenido en el pagaré No. 6213. 

2.- Por la suma de CIENTO SETENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
M/CTE ($170.442,00) por concepto de intereses de plazo pactados en el pagaré No. 6213. 

3.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ  como apoderada de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01730 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado SILVA MENSES 
ENRIQUE EVELIO, en los bancos indicados en el numeral tercero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
2.- DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN DEL 50% de los dineros que devenga el 
demandado SILVA MENSES ENRIQUE EVELIO, por concepto de salario, pensiones, 
prestaciones sociales, primas y demás emolumentos devengados como empleado o 
pensionado de FIDUPREVISORA, conforme a los preceptuado en los artículos 156 y 344 
del Código Sustantivo de Trabajo y Seguridad Social y artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

 
Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 
 
Limítese las anteriores medidas a la suma de $ 2.559.910.oo. Ofíciese 
 
Finalmente, no  es  posible  despachar  favorablemente la  petición  de  librar  oficio  a la 
CIFIN-TRANSUNION y DATACREDITO-EXPERIAN COLOMBIA lo anterior por cuanto la 
obligación de denunciar los bienes objetos de cautela   del   demandado   recae   únicamente   
sobre   el   extremo demandante,  por  tanto,  es  inoperante  trasladar  esa  carga  a  una  
labor oficiosa del despacho. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01732 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra PATRICIA TRILLOS 
JARUFFE, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 00130158009607369556: 
 

1.- Por la suma de DOCE MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y 
UN PESOS M/CTE($ 12.055.161) por concepto de saldo capital contenido en el pagaré No. 
00130158009607369556. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01732 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado PATRICIA 
TRILLOS JARUFFE, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $24.110.322.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01734 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra JULIO CESAR MUÑOZ 
RICARDO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 7764104 
 

1.- Por la suma de   OCHO  MILLONES  OCHOCIENTOS  VEINTICINCO  MIL  
SEISCIENTOS  TREINTA PESOS ($ 8,825,630) M/Cte, por concepto de saldo capital 
contenido en el pagare No. 7764104. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01734 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado JULIO CESAR 
MUÑOZ RICARDO, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $17.651.260.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01736 
 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 
demanda formulada por MARCO IGNACIO PRIETO RODRIGUEZ, para que en el término 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo 
se sirva subsanar lo siguiente: 
 
1. Indique los linderos actuales del inmueble arrendado de conformidad con lo establecido 
en el párrafo primero del artículo del 83 C.G.P. o en su defecto Incorpore el documento 
idóneo en donde consten. 
2. Proceda a acreditar el cumplimiento del artículo 6° de la Ley 2213, esto es, la remisión 
de manera simultánea a la parte pasiva del escrito de la demanda y sus anexos.  

3. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 
correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 

4. El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje 
de datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de 
verificación de ésta.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Expediente No. 2022-01738 

 
Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra JUAN CARLOS ROMERO 
BOSSA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 00130735009600154783 
 

1.- Por la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 11.578.588) por concepto de saldo capital contenido 
en el pagaré No. 00130735009600154783. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01740 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra MENDOZA FERNANDEZ 
EDGAR GERARDO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 7547186: 
 

1.- Por la suma de SIETE  MILLONES  DOSCIENTOS  CINCUENTA  Y  NUEVE  MIL  
QUINIENTOS SETENTA  Y  SEIS  PESOS  ($  7,259,576)  M/Cte,  por  concepto  de  saldo  
capital  contenido  en  el  pagare  No.7547186. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01740 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado MENDOZA 
FERNANDEZ EDGAR GERARDO, en los bancos indicados en el numeral primero del 
escrito de medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $14.519.152.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01742 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra DIANA MARCELA ARANGO 
RAMIREZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 00130451009600093298: 
 

1.- Por la suma de TRECE  MILLONES  DOSCIENTOS  SETENTA  Y  DOS  MIL  
CUATROCIENTOS  SESENTA  Y SEIS  PESOS M/CTE ($ 13.272.466) por concepto de 
saldo capital contenido en el pagaré No. 00130451009600093298. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01742 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado MENDOZA 
FERNANDEZ EDGAR GERARDO, en los bancos indicados en el numeral primero del 
escrito de medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $26.544.932.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01744 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra SALAZAR PALACIOS LEON 
DENNIS, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 4656365: 
 

1.- Por la suma de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS DIECISEIS PESOS ($ 9,445,716) M/Cte, por concepto de saldo capital 
contenido en el pagare No. 4656365. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01744 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado SALAZAR 
PALACIOS LEON DENNIS, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de 
medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $18.891.432.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01746 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra OSCAR MAURICIO 
MATEUS HERNANDEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 001302570050003178005: 
 

1.- Por la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CINCODE PESOS M/CTE ($ 11.279.595) por concepto de 
saldo capital contenido en el pagaré No. 00130257005000317800. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01746 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado OSCAR 
MAURICIO MATEUS HERNANDEZ, en los bancos indicados en el numeral primero del 
escrito de medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $22.559.190.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01748 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra JARAMILLO JARAMILLO 
ANDREA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 5166871: 
 

1.- Por la suma de DIECISEIS  MILLONES  NOVECIENTOS  OCHENTA  Y  CUATRO  MIL  
CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS ($ 16,984,151) M/Cte, por concepto de saldo capital 
contenido en el pagare No.5166871. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01748 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado JARAMILLO 
JARAMILLO ANDREA, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de 
medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $33.968.302.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01750 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra RIVERA FLOREZ EDWIN 
RICARDO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 8075155: 
 

1.- Por la suma de   TREINTA Y  DOS  MILLONES  CIENTO  VEINTISIETE  MIL  TRECE   
PESOS  ($32,127,013) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 
8075155. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Expediente No. 2022-01750 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado RIVERA FLOREZ 
EDWIN RICARDO, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $64.254.026.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01752 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra LILIANA DIAZ RODRIGUEZ, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 00130175005000373265: 
 

1.- Por la suma de TREINTA  Y  UN  MILLONES  QUINIENTOS  TREINTA  Y  SEIS  MIL  
OCHOCIENTOS  VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($ 31.536.829) por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 00130175005000373265. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01752 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado LILIANA DIAZ 
RODRIGUEZ, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $63.073.658.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Expediente No. 2022-01754 

 
Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de 
CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A., contra ROBERTO VILLA ATEHORTUA, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 00040200000003993: 
 

1.- Por la suma de DIEZ  MILLONES  QUINIENTOS  CINCUENTA  Y  SEIS  MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($10.556.597), por concepto de capital 
del Pagaré 00040200000003993. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  10 de octubre de 2022 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01754 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado ROBERTO VILLA 
ATEHORTUA, en los bancos indicados en el numeral segundo del escrito de medidas 
cautelares.  
 

2.- El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal  

mensual  vigente u honorarios,  que  perciba  la parte ejecutada ROBERTO VILLA 
ATEHORTUA  como empleada del EJERCITO NACIONAL. 

 
Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 
 
 
Limítese la anterior medida a la suma de $21.113.194.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Expediente No. 2022-01756 

 
Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra MARIA ESTELIA ALVAREZ 
DE ARCILA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 00130067005000298877: 
 

1.- Por la suma de TREINTA  Y  TRES  MILLONES  NOVECIENTOS  SESENTA  Y  SIETE  
MIL  SETECIENTOSOCHENTA  Y  SIETE  PESOS  M/CTE  ($  33.967.787) por  concepto  
de  saldo  capital  contenido  en  el  pagaré No. 00130067005000298877. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01756 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado MARIA ESTELIA 
ALVAREZ DE ARCILA, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de 
medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $67.935.574.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01758 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra KAREN PAOLA ORTIZ 
RIVERA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 7116655: 
 

1.- Por la suma de TRECE  MILLONES  CIENTO  CUARENTA  Y  UN  MIL  QUINIENTOS  
SESENTA  Y NUEVE PESOS ($ 13,141,569) M/Cte, por concepto de saldo capital 
contenido en el pagare No. 7116655. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01758 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado KAREN PAOLA 
ORTIZ RIVERA, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $26.283.138.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01760 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra BERNAL SERNA CAMILO 
ALBERTO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 6834439: 
 

1.- Por la suma de NUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS ($ 9,169,562) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en 
el pagare No. 6834439. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01760 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado BERNAL SERNA 
CAMILO ALBERTO, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $18.339.124.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01762 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra NILSON RAFAEL MELO 
MICAN, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 6834439: 
 

1.- Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 2.617.695) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido 
en el pagare No. 6834439. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01762 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado NILSON RAFAEL 
MELO MICAN, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $5.235.390.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01764 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra JONATHAN FERNANDO SANCHEZ CASTRO, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma de DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 16.452.238,29) 
M/Cte, correspondiente al capital del pagaré objeto de cobro. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  10 de diciembre de 2022 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN  

como apoderada de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento 
procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01764 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO PREVENTIVO del vehículo automotor 
distinguido con la placa HTZ102, denunciado como de propiedad de la parte demandada 
JONATHAN FERNANDO SANCHEZ CASTRO. 
 
Ofíciese a la correspondiente Secretaría de Transito y Transportes respectiva y/o Secretaria 
de Movilidad, tal y como allí se mencionó, indicando el número de identificación y nombres 
completos de los extremos de la Litis. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01766 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra VALBUENA JUNTINICO 
BELEN, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 7829061: 
 

1.- Por la suma de   SEIS  MILLONES  NOVECIENTOS  CUARENTA  Y  TRES  MIL  
NOVECIENTOSCUARENTA Y CINCO PESOS ($ 6,943,945) M/Cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagare No.7829061. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01766 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado VALBUENA 
JUNTINICO BELEN, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $13.887.890.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01768 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022 el 
Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  con GARANTÍA 
REAL a  favor  DE BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de  BOLIVAR SOTO NELSON 
JAVIER y PARRAGA VARGAS LUZ ADRIANA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.La suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 
SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($6.706.047,65) por concepto de saldo insoluto de la 
obligación contenida en el pagare base de la acción No. 05700323002614699. 
 
2. Por concepto de los intereses moratorios, sobre el capital anterior, a la tasa del 23,67% 
anual efectivo dentro de los límites fijados por la resolución externa No 08 de 2006 de la 
Junta Directiva del Banco de la República, calculados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta que su pago se efectúe en totalidad. 
 
3. Por las cuotas vencidas y no pagadas de la obligación aquí demandada, las cuales 
equivalen a $1.213.167,09 pesos, los cuales se discriminan a continuación: 
 

FECHA DE PAGO VALOR CAPITAL DE LAS CUOTA 

27-06-2022 $197.523,26 

27-07-2022 $198.962,87 

27-08-2022 $201.407,12 

27-09-2022 $202.746,23 

27-10-2022 $205.236,96 

27-11-2022 $207.290,65 

TOTAL $1.213.167,09 

 
4. Por los intereses moratorios, sobre las cuotas de capital de amortización descritas en la 
pretensión anterior, a la tasa del 23,67% anual efectivo expresado en el numeral 3 de 
acuerdo con lo estipulado en el Artículo 19 de la Ley 546 de 1999, calculados desde la 
fecha de vencimiento de cada una de las cuotas descritas en el numeral tercero y hasta 
que su pago se efectúe en su totalidad. 
 
5. Por los intereses de plazo causados y no pagados, los cuales equivalen a la fecha de 
presentación de la demanda a $377.707,17 pesos las cuales se discriminan así: 
 

FECHA DE PAGO VALOR CAPITAL DE LAS CUOTA 

27-06-2022 $67.857,26 

27-07-2022 $66.037,04 

27-08-2022 $63.993,99 

27-09-2022 $62.253,65 

27-10-2022 $59.855,98 

27-11-2022 $57.709,25 

TOTAL $377.707,17 

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 
50S-40492641, declarado como de propiedad de los demandados BOLIVAR SOTO 
NELSON JAVIER y PARRAGA VARGAS LUZ ADRIANA. Líbrese oficio a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 
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Una vez se inscriba el embargo, se comisiona al Alcaldía y/o inspector de Policía Localidad 
Correspondiente, Consejo De Justicia, y/o Jueces de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de la ciudad Correspondiente, para que realice la diligencia de secuestro del bien 
inmueble objeto de la medida. Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   del   Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. ANA DENSY ACEVEDO CHAPARRO como apoderada 
de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01770 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra OMAR RICARDO FORERO RICO, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
Pagaré No. 4960803013634735 -5471423014051737: 
 
1.- Por la  suma  de:  $20.325.073 por concepto  de  saldo  de  capital  contenido  en  el  
Pagaré allegado con la Demanda. 
 
2.-Por la suma de: $860.447 por concepto de intereses remuneratorios causados y no 
pagados generados desde 6 de agosto de 2022, hasta el momento del diligenciamiento del 
pagaré el día 5 de diciembre de 2022 y contenidos en el mismo. 
 
3.- Por la  suma  de:  $650.368 por  concepto  de  intereses  moratorios  causados  y  no  
pagados desde el día 6 de agosto de 2022hasta el momento del diligenciamiento del pagaré 
el día 5 de diciembre de 2022y contenidos en el mismo. 
 
4.- Por el  valor  de  los  intereses  moratorios  generados  sobre  el  saldo  insoluto  del  
capital señalado en la pretensión primera desde la fecha de presentación de la demanda y 
hasta el momento en que se efectué el pago total de la obligación, de acuerdo a la 
fluctuación de la tasa de interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. BETSABE TORRES PÉREZ como apoderada de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el 
(los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01770 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR EL EMBARGO de la cuota parte de propiedad de la parte ejecutada OMAR 
RICARDO FORERO RICO respecto del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20005407, para lo cual se librará comunicación a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos respectiva. OFÍCIESE 

 
Adviértaseles que la inobservancia de la orden impartida hará incurrir al destinatario del 
oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, 
de acuerdo a lo indicado en el artículo 593 parágrafo 2. del CGP. 
 

2.- El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal  

mensual  vigente u honorarios,  que  perciba  la parte ejecutada OMAR RICARDO FORERO 
RICO,  como empleado del MILLENIUM PHONE CENTER S.A. 

 
Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 
 
 
Limítese la anterior medida a la suma de $40.650.146.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Secretaria 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01772 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de BANCO 
POPULAR  S.A., contra DEIVI   MAURICIO VARGAS  SIERRA, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 

1- CIENTO  OCHENTA  Y  SEIS  MIL  CUATROCIENTOS  SETENTA  Y  CUATRO PESOS 
M/CTE ($186.474), por concepto del saldo capital de la cuota que debería pagarse el 05 de 
diciembre de 2021. 

2.-Por el valor de los intereses comerciales moratorios sobre la anterior suma a las tasas  
certificadas  por  la  Superintendencia  Bancaria  para  el  interés  bancario corriente más 
un cincuenta por ciento, conforme a las fluctuaciones o variaciones que han tenido desde 
el día 06 de diciembre de 2021hasta la fecha en que el pago se verifique, al tenor de lo 
establecido en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 305 
del Código Penal y el artículo 72 de la Ley 45 de 1990. 

3.-Por el valor de SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCOPESOS 
M/CTE ($65.245), correspondiente a los intereses de plazo sobre la suma de 
$4.675.078saldo total del capital aun no vencido, a la tasa pactada en el pagare del 18.01% 
efectivo anual durante el periodo comprendido entre el 05 de noviembrede 2021y el 04 de 
diciembrede 2021. 

4-CIENTO  OCHENTA  Y  NUEVE  MIL  CIENTO  OCHENTA  Y  CUATROPESOS M/CTE 
($189.184), por concepto del saldo capital de la cuota que debería pagarse el 05 de enerol 
de 2022. 

5.-Por el valor de los intereses comerciales moratorios sobre la anterior sumaa las tasas  
certificadas  por  la  Superintendencia  Bancaria  para  el  interés  bancario corriente más 
un cincuenta por ciento, conforme a las fluctuaciones o variaciones que han tenido desde 
el día 06 de enero de 2022 hasta la fecha en que el pago se verifique, al tenor de lo 
establecido en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 305 
del Código Penal y el artículo 72 de la Ley 45 de 1990. 

6.-Por  el  valor  de SESENTA  Y  DOS  MIL  SEISCIENTOS  CINCUENTA  Y  TRESPESOS 
M/CTE ($62.653), correspondiente a los intereses de plazo sobre la suma de 
$4.675.078saldo total del capital aun no vencido, a la tasa pactada en el pagare del 18.01% 
efectivo anual durante el periodo comprendido entre el 05 de diciembrede 2021y el 04 de 
enero de 2022. 

7-CIENTO NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATROPESOS M/CTE 
($191.934), por concepto del saldo capital de la cuota que debería pagarse el 05 de febrero 
de 2022. 

8.-Por el valor de los intereses comerciales moratorios sobre la anterior suma a las tasas  
certificadas  por  la  Superintendencia  Bancaria  para  el  interés  bancario corriente más 
un cincuenta por ciento, conforme a las fluctuaciones o variaciones que han tenidodesde el 
día 06 de febrerode 2022 hasta la fecha en que el pago se verifique, al tenor de lo 
establecido en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 305 
del Código Penal y el artículo 72 de la Ley 45 de 1990. 

9.-Por  elvalor  de SESENTA  MIL  VEINTITRESPESOS  M/CTE  ($60.023) correspondiente 
a los intereses de plazo sobre la suma de $4.675.078saldo total del capital aun no vencido, 
a la tasa pactada en el pagare del 18.01% efectivo anual durante el periodo comprendido 
entre el 05 de enerode 2022 y el 04 de febrerode 2022. 
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10-CIENTO  NOVENTA  Y  CUATRO  MIL  SETECIENTOS  VEINTITRESPESOS M/CTE 
($194.723), por concepto del saldo capital de la cuota que debería pagarse el 05 de 
marzode 2022. 

11.-Por el valor de los intereses comerciales moratorios sobre la anterior suma a las  tasas  
certificadas  por  la  Superintendencia  Bancaria  para  el  interés  bancario corriente más 
un cincuenta por ciento, conforme a las fluctuaciones o variaciones que han tenido desde 
el día 06 de marzo de2022 hasta la fecha en que el pago se verifique, al tenor de lo 
establecido en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 305 
del Código Penal y el artículo 72 de la Ley 45 de 1990. 

12.-Por  el  valor  de CINCUENTA  Y  SIETE  MIL  TRESCIENTOS  CINCUENTA  Y 
CINCOPESOS M/CTE ($57.355), correspondiente a los intereses de plazo sobre la suma 
de $4.675.078saldo total del capital aun no vencido, a la tasa pactada en el pagare del 
18.01% efectivo anual durante el periodo comprendido entre el 05 de febrerode 2022 y el 
04 de marzode 2022. 

13-CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRESPESOS M/CTE 
($197.553), por concepto del saldo capital de la cuota que debería pagarse el 05 de abril 
de 2022. 

14.-Por el valor de los intereses comerciales moratorios sobre la anterior suma a las  tasas  
certificadas  por  la  Superintendencia  Bancaria  para  el  interés  bancario corriente más 
un cincuenta por ciento, conforme a las fluctuaciones o variaciones que han tenidodesde el 
día 06 de abril de 2022 hasta la fecha en que el pago se verifique, al tenor de lo establecido 
en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 305 del Código 
Penal y el artículo 72 de la Ley 45 de 1990. 

15.-Por el valor de CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVEPESOS M/CTE ($54.649), correspondiente a los intereses de plazo sobre la suma 
de $4.675.078saldo total del capital aun no vencido, a la tasa pactada en el pagare del 
18.01% efectivo anual duranteel periodo comprendido entre el 05 de marzo de 2022 y el 04 
de abril de 2022. 

16.-DOSCIENTOS    MIL    CUATROCIENTOS    EINTICUATRPESOS    M/CTE ($200.424), 
por concepto del saldo capital de la cuota que debería pagarse el 05 de mayo de 2022. 

17.-Por el valor delos intereses comerciales moratorios sobre la anterior suma a las  tasas  
certificadas  por  la  Superintendencia  Bancaria  para  el  interés  bancario corriente más 
un cincuenta por ciento, conforme a las fluctuaciones o variaciones que han tenido desde 
el día 06de mayo de 2022 hasta la fecha en que el pago se verifique, al tenor de lo 
establecido en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 305 
del Código Penal y el artículo 72 de la Ley 45 de 1990. 

18.-Por  el  valor  de CINCUENTAY  UN  MIL  NOVECIENTOS  TRES  PESOS 
NOVECIENTOS TRES PESOSM/CTE ($51.903), correspondiente a los intereses de plazo 
sobre la suma de $4.675.078saldo total del capital aun no vencido, a la tasa   pactada   en   
el   pagare   del   18.01% efectivo   anual   durante   el   periodo comprendido entre el 05 de 
abril de 2022 y el 04 de mayo de 2022. 

19.-DEOSCIENTOS TRES MIL DOLAES TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE, por concepto 
del saldo capital de la cuota que debería pagarse el 05 de junio de 2022. 

20.-Por el valor de los intereses comerciales moratorios sobre la anterior suma a las  tasas  
certificadas  por  la  Superintendencia  Bancaria  para  el  interés  bancario corriente más 
un cincuenta por ciento, conforme a las fluctuaciones o variaciones que han tenido desde 
el día 06 de junio de 2022 hasta la fecha en que el pago se verifique, al tenor de lo 
establecido en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 305 
del Código Penal y el artículo 72 de la Ley 45 de 1990. 

21.-Por  el  valor  de CUARENTA  Y  NUEVE  MIL  CIENTO  DIECISIETE  
PESOSM/CTE($49.117), correspondiente  a  los  intereses  de  plazo  sobre  la  suma  de 
$4.675.078saldo total del capital aun no vencido, a la tasa pactada en el pagare del 18.01% 
efectivo anual durante el periodo comprendido entre el 05 de mayo de 2022 y el 04 de junio 
de 2022. 

22.-DOSCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRESPESOS 
M/CTE($206.293), por concepto del saldo capital de la cuota que debería pagarse el 05 de 
julio de 2022. 

23.-Por el valor de los intereses comerciales moratorios sobre la anterior suma a las  tasas  
certificadas  por  la  Superintendencia  Bancaria  para  el  interés  bancario corriente más 
un cincuenta por ciento, conforme a las fluctuaciones o variaciones que han tenido desde 
el día 06 dejulio de 2022 hasta la fecha en que el pago se verifique, al tenor de lo establecido 



en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 305 del Código 
Penal y el artículo 72 de la Ley 45 de 1990. 

24.-Por  el  valor  de CUARENTA  YSEIS  MIL  DOSCIENTOS  NOVENTAM/CTE($46.290), 
correspondiente a los intereses de plazo sobre la suma de $4.675.078saldo total del capital 
aun no vencido, a la tasa pactada en el pagare del 18.01% efectivo anual durante el periodo 
comprendido entre el 05 de junio de 2022 y el 04 de julio de 2022. 

25.-DOSCIENTOS   NUEVE   MIL   DOSCIENTOS   NOVENTAPESOS   M/CTE ($209.290), 
por concepto del saldo capital de la cuota que debería pagarse el 05 de agosto de 2022. 

26.-Por el valor de los intereses comerciales moratorios sobre la anterior suma a las  tasas  
certificadas  por  la  Superintendencia  Bancaria  para  el  interés  bancario corriente más 
un cincuenta por ciento, conforme a las fluctuaciones o variaciones que han tenidodesde el 
día 06 de agosto de 2022 hasta la fecha en que el pago se verifique, al tenor de lo 
establecido en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 305 
del Código Penal y el artículo 72 de la Ley 45 de 1990. 

27.-Por  elvalor  de CUARENTA  Y  TRES  MIL  CUATROCIENTOS  VEINTITRESPESOS 
M/CTE($43.423), correspondiente a los intereses de plazo sobre la suma de 
$4.675.078saldo total del capital aun no vencido, a la tasa pactada en el pagare del  18.01% 
efectivoanual durante  el periodo  comprendido entre el  05  de  julio  de 2022 y el 04 de 
agosto de 2022. 

28.-DOSCIENTOS  DOCE  MIL  TRESCIENTOS  TREINTA  Y  DOSPESOS  M/CTE 
($212.332) por concepto del saldo capital de la cuota que debería pagarse el 05 de 
septiembre de 2022. 

29.-Por el valor de los intereses comerciales moratorios sobre la anterior suma a las  tasas  
certificadas  por  la  Superintendencia  Bancaria  para  el  interés  bancario corriente más 
un cincuenta por ciento, conforme a las fluctuaciones o variaciones que han tenido desde 
el día 06 de septiembre de 2022 hasta la fecha en que el pago se verifique, al tenor de lo 
establecido en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 305 
del Código Penal y el artículo 72 de la Ley 45 de 1990. 

30.-Por  el  valor  de CUARENTA  MIL  QUINIENTOS  CATORCEPESOS  M/CTE ($40.514), 
correspondiente a los intereses de plazo sobre la suma de $4.675.078saldo total del capital 
aun no vencido, a la tasa pactada en el pagare del 18.01%efectivo anual durante el periodo 
comprendido entre el 05 de agosto de 2022 y el 04 de septiembre de 2022. 

31.-DOSCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVEPESOS M/CTE 
($215.419) por concepto del saldo capital de la cuota que debería pagarse el 05 de octubre 
de 2022. 

32.-Por el valor de los intereses comerciales moratorios sobre la anterior suma a las  tasas  
certificadas  por  la  Superintendencia  Bancaria  para  el  interés  bancario corriente más 
un cincuenta por ciento, conforme a las fluctuaciones o variaciones que han tenido desde 
el día 06 de octubre de 2022 hasta la fecha en que el pago se verifique, al tenor de lo 
establecido en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 305 
del Código Penal y el artículo 72 de la Ley 45 de 1990. 

33.-Por  el  valor  de TREINTA  Y  SIETE  MIL  QUINIENTOS  SESENTA  Y  DOSPESOS 
M/CTE ($37.562), correspondiente a los intereses de plazo sobre la suma de 
$4.675.078saldo total del capital aun no vencido, a la tasa pactada en el pagare del 18.01% 
efectivoanual durante el periodo comprendido entre el 05 de septiembre de 2022 y el 04 de 
octubre de 2022. 

34.-DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVEPESOS M/CTE 
($218.549) por concepto del saldo capital de la cuota que debería pagarse el 05 de 
noviembre de 2022. 

35.-Por el valor de los intereses comerciales moratorios sobre la anterior suma a las  tasas  
certificadas  por  la  Superintendencia  Bancaria  para  el  interés  bancario corriente más 
un cincuenta por ciento, conforme a las fluctuaciones o variaciones que han tenido desde 
el día 06 de noviembre de 2022 hasta la fecha en que el pago se verifique, al tenor de lo 
establecido en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 305 
del Código Penal y el artículo 72 de la Ley 45 de 1990. 

36.-Por el valor de TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHOPESOS 
M/CTE ($34.568), correspondiente a los intereses de plazo sobre la suma de 
$4.675.078saldo total del capital aun no vencido, a la tasa pactada en el pagare del 18.01% 
efectivo anual durante el periodo comprendido entre el 05 de octubre de 2022 y el 04 de 
noviembre de2022. 



37.-DOSCIENTOS  VEINTIUN  MIL  SETECIENTOS  VEINTISEISPESOS  M/CTE 
($221.726) por concepto del saldo capital de la cuota que debería pagarse el 05 de 
diciembre de 2022. 

38.-Por el valor de los intereses comerciales moratorios sobre la anterior suma a las  tasas  
certificadas  por  la  Superintendencia  Bancaria  para  el  interés  bancario corriente más 
un cincuenta por ciento, conforme a las fluctuaciones o variaciones que han tenido desde 
el día 06 de diciembre de 2022 hasta la fecha en que el pago se verifique, al tenor de lo 
establecido en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 305 
del Código Penal y el artículo 72 de la Ley 45 de 1990. 
 
39.-Por el valor de TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTAPESOS M/CTE ($31.530), 
correspondiente a los intereses de plazo sobre la suma de $4.675.078saldo total del capital 
aun no vencido, a la tasa pactada en el pagare del 18.01% efectivoanual durante el periodo 
comprendido entre el 05 de noviembre de 2022 y el 04 de diciembre de 2022. 
 
40.-DOS  MILLONES VEINTISIETE  MIL  OCHOCIENTOSCUARENTAPESOS M/CTE 
($2.027.840), por concepto del saldo total del capital aun no vencido que se hace  exigible  
por  virtud  de  la  cláusula  aceleratoria  a partir  de  la  fecha  de presentación de esta 
demanda. 
 
41.-Por  el  valor  de  los  intereses  comerciales  moratorios  sobre  la  suma  de DOS 
MILLONES VEINTISIETE   MIL   OCHOCIENTOSCUARENTAPESOS   M/CTE 
($2.027.840),, saldo total del capital aun no vencido, a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Bancaria para el interés bancario corriente más un cincuenta por ciento, 
conforme a las fluctuaciones o variaciones que han tenido desde el día de la presentación 
de esta demanda hasta la fecha en que el pago se verifique, al tenor de lo establecido en 
el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 305 del Código 
Penal y el artículo 72 de la Ley 45 de 1990 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. MARTHA YANIRA CARDENAS MORENO como 
apoderada de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal 
oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 007 

fijado hoy, 30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Rad. 2022-00010  

 

Dado que la parte ejecutada MAGDA LIMBANIA GÓMEZ VASQUEZ se notificó 

conforme a los lineamientos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en fecha 4 de abril 

de 2022 como consta en el memorial visible en el consecutivo 002 del cuaderno de 

notificaciones, sin que durante el término de traslado de la demanda ejecutiva hubiera 

formulado excepciones de mérito, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el auto que 

libró mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos señalados 

por el artículo 446 del Código general del Proceso. 

 

TERCERO. DISPONER el remate de los bienes que se lleguen a embargar, previo 

avalúo. 

 

CUARTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la Secretaria de este 

Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de $150.000,00. 

 

QUINTO. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-10678 y 

PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del Código General del Proceso, 

remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 007 fijado hoy 
30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Rad. 2022-00306  

 

Examinado el expedite, el juzgado dispone:  

 

1. Toda vez que la representante legal de ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. (antes 

CODENSA S.A E.S.P.), remitió el poder conferido a la abogada MARY LUZ 

FORERO GUZMAN mediante mensaje de datos el 27 de mayo de 2022 y 

teniendo en cuenta las reglas establecidas en el artículo 5° del Decreto 806 de 

2020, se reconoce validez a dicho mandato. 

 

En consecuencia, se reconoce personería para actuar a la abogada MARY LUZ 

FORERO GUZMAN, como apoderada judicial de ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. 

(antes CODENSA S.A E.S.P.), en los términos del poder especial otorgado. 

 

Por secretaría envíese el link del proceso de la referencia al correo electrónico 

mary.forero@ocaglobal.com. Déjense las constancias en el expediente.  

 

2. Para los fines y efectos procesales a que haya lugar, se deja expresa constancia 

que la demandada se notificó de la demanda de acuerdo a lo establecido en la 

Ley 2213 de 2022 el 30 de agosto de 2022 y, estando dentro del término legal 

de traslado, contestó la demanda al tenor de lo establecido en el artículo 96 del 

C.G.P. el 2 de septiembre de 2022 y corrió traslado de la contestación al correo 

electrónico abogadopredial2002@gmail.com.  

 

3. No obstarte lo anterior, como para la fecha 2 de septiembre de 2022, en la cual 

se le corrió traslado al actor, esta parte otorgó poder para actuar a una 

profesional en derecho distinta a la que inició el proceso con un correo 

electrónico distinto en fecha 27 de mayo de 2022, dicho acto no puede ser tenido 

como válido por el juzgado.  

 

En consecuencia, se ordena que por secretaría se realice el traslado a la parte 

demandante de los consecutivos 001 y 002 del cuaderno de contestaciones  a 

los correos electrónicos gustavo.sanchezmo@enel.com y 

mary.forero@ocaglobal.com. Déjese la constancia en el expedite. 

 

Surtido el término del inciso 6 del artículo 391 del C.G.P., ingrese el expedite al 

despacho para continuar con el trámite de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

mailto:mary.forero@ocaglobal.com
mailto:abogadopredial2002@gmail.com
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EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 007 fijado hoy 
30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Rad. 2022-00993  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 017 del cuaderno de memoriales, 

elevada por la parte demandante y con apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del 

C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por 

GILBERTO GÓMEZ SIERRA en contra de WILMER YAMIL JIMÉNEZ DELGADO y 

JHON JAIRO MORA ROJAS, por el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose los documentos base de la acción por cuanto la 

demanda se presentó en formato digital. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Rad. 2021-00513  

 

Examinados los memoriales allegados al expediente, el Despacho dispone:  

 

1. Poner en conocimiento de la parte actora, al correo electrónico 

martha.galindo@galindoasociados.org, por intermedio de la secretaría del 

juzgado, el memoria aportado por  Capital Salud EPS-S el 16 de septiembre de 

2022, obrante en el consecutivo 011 del cuaderno de memoriales para que ésta 

parte realice las actuaciones o solicitudes pertinentes.  

 

2. Secretaría proceda a agregar al expedite la constancia de haber incluido a JOSÉ 

WALTER MARTÍNEZ CALDERÓN en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

3. Se requiere a la parte activa del proceso para que procesa a integrar el 

contradictorio dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta 

providencia, so pena de decretar la terminación del proceso con sustento en el 

artículo 317 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Rad. 2019-00783 

 

En el caso de la referencia, se interpuso recurso de reposición por parte de la señora 

Aurora Linares, quien es representada por apoderado judicial en el caso de la 

referencia, como habitante irregular del inmueble materia de restitución en contra de la 

decisión de fecha 28 de septiembre de 2022, sustentando su reclamo en el hecho de 

fuerza mayor y caso fortuito dado que manifestó encontrarse privada de la libertad, 

sumado al hecho que en el inmueble objeto de entrega habitan actualmente sus dos 

hijos de los cuales uno es menor de edad.  

 

Decisión que al ser resuelta por el juzgado a la fecha 15 de noviembre de 2022 no se 

encontraba en firme conforme lo prevé el inciso 3º del artículo 302 del Código General 

del Proceso, por lo que, con el objetivo de verificar lo narrado por la señora Aurora 

Linares y salvaguardar su derecho al debido proceso, el despacho ordenó oficiar a la 

Fiscalía General de la Nación, URI de Puente Aranda y Policía Nacional, para que 

indicaran de manera concreta los antecedentes judiciales, si se encuentra privada de la 

libertad, desde cuándo y el delito por el que está siendo judicializada la señora Aurora 

Linares. 

 

A lo anterior, las entidades oficiadas respondieron que la señora Aurora Linares se 

encuentra privada de la libertad en la Cárcel Penitenciaria de Mediana y Alta Seguridad 

de la Ciudad de Bogotá desde la fecha 26 de octubre de 2022 por el delito de tráfico y/o 

porte de estupefacientes y concierto para delinquir, por orden del Juzgado 71 Penal 

Municipal con Función de Control del Garantías de esta ciudad dentro del proceso con 

radicado número 110016000050202200279.  

 

En consecuencia, como las norma relativas al lanzamiento de bienes en los casos de 

restitución de inmueble arrendado no impiden que en caso de estar privada de la libertad 

la opositora a la entrega se pueda realizar la mencionada diligencia y como a la vez el 

juzgado ha sido garante del debido proceso de la señora Aurora Linares por cuanto 

resolvió la oposición que esta presentó en el proceso en día 23 de mayo de 2022 y cada 

uno de los recursos que ha interpuesto en el trascurso del trámite; y sin que se pueda 

indefinidamente aplazar la ejecución de la sentencia de restitución de inmueble 

arrendado en el proceso que nos suscita el despacho fijará fecha y hora para la 

diligencia de lanzamiento sobre el bien inmueble ubicado en la Diagonal 22 C # 18 – 67 

Apartamento 301 de esta ciudad, identificado con FMI No. 50C-461434. 

 

Ahora, por cuanto la parte actora, por intermedio de su apoderada judicial la doctora 

ANGELA MARIA ARAGON MURILLO, quien fue sustituida por el doctor GERMAN 



SUAREZ MONTAÑEZ el 15 de noviembre de 2022, solicito la diligencia de lanzamiento 

sobre el inmueble referenciado, se dispone: 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para el próximo miércoles doce (12) del mes de abril del año 

dos mil veintitrés (2023), a la hora de las 9:00 a.m. con el fin de realizar la diligencia de 

entrega ordenada en sentencia del diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021), 

corregida mediante proveído del doce (12) de octubre del mismo año, correspondiente 

al bien inmueble ubicado en la Diagonal 22 C # 18 – 67 Apartamento 301 de esta ciudad, 

identificado con FMI No. 50C-461434. 

 

SEGUNDO: ENTREGUESE a los ocupantes de citada dirección, el aviso que se expide 

en el presente proveído, acredítese por el interesado su diligenciamiento, por lo menos 

una semana antes de la fecha señalada en el numeral anterior. 

 

TERCERO: OFICIESE a la POLICÍA NACIONAL, al INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR ICBF, al INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR ANIMAL, a la SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y 

A LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, a fin de que se sirvan disponer de personal de esa 

entidad a fin de que acompañen la diligencia de entrega a la hora y fecha programadas 

en el lugar donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de la diligencia. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en la fecha y hora de la 

diligencia, en el lugar de la entrega tenga a disposición del Juzgado, un camión, un 

técnico cerrajero, y al menos cinco (5) personas que se encarguen de cargar las cosas 

al vehículo de carga. En caso de que lo mencionado no se encuentre disponible, se 

suspenderá la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Rad. 2019-00127  

 

Dado que la parte ejecutada VIRGINIA DEL SOCORRO NEGRETE DE BARRIOS y 

ALBA REGINA RACERO CANTILLO se notificaron de presente proceso en fecha 11 

de enero de 2022 y 22 de julio de 2022 como consta en los memoriales visibles en el 

consecutivo 2.1. y 4.1. del cuaderno de notificaciones, sin que durante el término de 

traslado de la demanda ejecutiva hubieran formulado excepciones de mérito, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el auto que 

libró mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos señalados 

por el artículo 446 del Código general del Proceso. 

 

TERCERO. DISPONER el remate de los bienes que se lleguen a embargar, previo 

avalúo. 

 

CUARTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la Secretaria de este 

Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de $700.000,00. 

 

QUINTO. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-10678 y 

PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del Código General del Proceso, 

remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Rad. 2021-00032  

 

Dado que la parte ejecutada JHON ALEXANDER PALACIOS PALACIOS se notificó 

conforme a los lineamientos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en fecha 28 de 

septiembre de 2021 como consta en el memorial visible en el consecutivo 2.1. del 

cuaderno de notificaciones, sin que durante el término de traslado de la demanda 

ejecutiva hubiera formulado excepciones de mérito, de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el auto que 

libró mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos señalados 

por el artículo 446 del Código general del Proceso. 

 

TERCERO. DISPONER el remate de los bienes que se lleguen a embargar, previo 

avalúo. 

 

CUARTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la Secretaria de este 

Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de $150.000,00. 

 

QUINTO. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-10678 y 

PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del Código General del Proceso, 

remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Bogotá D.C. veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Rad. 2021-00737  

 

Dado que la parte ejecutada OLGA LUCÍA FRANCO PATIÑO se notificó conforme a 

los lineamientos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en fecha 4 de junio de 2022 

como consta en el memorial visible en el consecutivo 8.1. del cuaderno de 

notificaciones, sin que durante el término de traslado de la demanda ejecutiva hubiera 

formulado excepciones de mérito, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el auto que 

libró mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos señalados 

por el artículo 446 del Código general del Proceso. 

 

TERCERO. DISPONER el remate de los bienes que se lleguen a embargar, previo 

avalúo. 

 

CUARTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la Secretaria de este 

Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de $1´000.000,00. 

 

QUINTO. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-10678 y 

PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del Código General del Proceso, 

remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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 Rad. 2022-00529  

 

Dado que la parte ejecutada CARLOS JULIÁN REINA BARRERO se notificó conforme 

a los lineamientos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en fecha 27 de mayo de 2022 

como consta en el memorial visible en el consecutivo 1.2. del cuaderno de 

notificaciones, sin que durante el término de traslado de la demanda ejecutiva hubiera 

formulado excepciones de mérito, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el auto que 

libró mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos señalados 

por el artículo 446 del Código general del Proceso. 

 

TERCERO. DISPONER el remate de los bienes que se lleguen a embargar, previo 

avalúo. 

 

CUARTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la Secretaria de este 

Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de $1´300.000,00. 

 

QUINTO. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-10678 y 

PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del Código General del Proceso, 

remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG (1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 007 fijado hoy 
30 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 


